
  

  E 

ES 

Factura 002-003-000017313 

    
NOTARIO(A) SUPLENTE ESDRINA MARISELA ZAMBRANO MENCOZA 

NOTARIA SEXTA DEL CANYON MANTA. 
EXTRACTO 

TROPAS 

ESC 
DONACIÓN 

ESA DE OTORGAMIENTO [808 SEPTEMBRE DECIS 15 

ATORGÁDO FOR, 
" remeras | Bicing | ms Tacna] curar | PemSradicia 
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[ausatacor eos cénuLa a pomante 
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      NOTARIO) SUPLENTE ESÓRINA MARIEELA ZAMBRANO MENDOZA 
NOTARÍA SEXTA DEL CARTON MANTA 
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SFeanando Vélez 
NOTARIO     

ESCRITURA NÚMERO: 20201308006P01654 

FACTURA NÚMERO: 002-003-000017313 

CONTRATO DE ESCRITURA PÚBLICA 

DE DONACIÓN DE ACCIONES 

OTORGAN: 

MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA. = 

AFAVOR: 

ROBERT MAGNO VELEZ BARBÉERAN. - 

CUANTÍA. $ 63,463.00 ¿ 4 

DI 2 COPIAS : 
HPZMH : 

En la cudad de San Pablo de Manta, cabecera del Canton Manta Provincia de 
Manabí, Republica del Ecuador el dia de hoy TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTE, ante mi ABOGADA ESDRINA MARICELA ZAMBRANO MENDOZA, 
NOTARIA PUBLICA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN MANTA, comparecen y 
declaran, por uma parte, en calidad de "DONANTE, la señora MARÍA 
AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, viuda — porsus propios y personales 
derechos, la compareciente es de nacionalidad ecuatonana, de sesenta y ocho 
años de edad, de ocupacion ama de casa, y, domiciliada en el Bamo Los 
Algarrobos de esta cudad de Manta telefono 0999409805 correo 
elizabehzamicorGhotmall es, y por otra parte en calidad de 
"DONATARIO”, — El señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN de estado 
avii casado, quien comparece por sus proptos y personales derechafduien 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad de cuarenta años, def hna, 
A! 
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empresario, domiciliada en esta ciudad de Manta en la Urbanización Marina Blue, 

telefono 0999408805  Advertidas que fueron los comparecientes por mi, 

el Notano de los efectos y resultados de esta escritura, asi como 

exammados que fueron en forma alstada y separada, de que 
comparecen al otorgamiento esta escntura de DONACIÓN de ACCIONES, 
sm  toacción, amenazas, lemor reverencial, ni promesa O seducción, 

autorizandome de conformidad con ej arfícuio setenta y cinco de la ley 

Orgánica de Geston de Identidad y Datos Civiles a la Obtencion de su 
informacion en el Registo Personal Unico cuyo custodio es la Dirección General 
de Registro Civil, Identificacion Cedulacion a traves del convento suscrito con esta 
notaria, que se 3gregara como documento habitante, me — pidieron que 
eleve a escrfura publica el texto de la mmuta cuyo tenor Ueramo 
es como sigue SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escnturas públicas a 
su digno Cargo, sirvase hacer constar una de esenturas de donacion de acciones 

contenida en las siguentes ciausulas PRIMERA: COMPARECIENTES - 
Comparecen al otorgamiento del presente instrumento por una parte la señora 

MARÍA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA; viuda, de ocupación Actividades 
pnvada, por sus propios derechos, a quien en adelante se le podrá llamar “LA 
DONANTE”, y, por otra parte, el señor ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERÁN, 
de cuarenta años de edad, casado, por sus propios derechos, a quien en 
adelante se le podrá llama: “EL DONATARIO” Los comparecientes son mayores 
de edad ecuatorianos, domiclados en la cudad de Manta, legalmente 
capacitados para contratar y obligarse con capacidad suficiente para mtervemir 
en este acto y lo hacen libre y voluntariamente, sin preston de mnguna naturaleza 
SEGUNDA. ANTECEDENTES - La donante señora Maria Auxikadora Barberan 
Morexa posee un paquete accionamo en la compañia CONSTRUCTORA 
CIUDADRODRIGO S.A., los menos que le corresponde de sus gananciales como 
cónyuge sobreviviente del causante Isaac  Clotamo Velez Calderero -
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No de Expediente 

Disposicion uc que toi acompaña [ama O) 
  

  

  

    
      
  

      

nPODE os IDENTIFICACION | NOMBRE NACIONALIDAD. Garra — [camela VERSIÓN. ES 
> A cusco rec E 

A coo macoma | gaaocrsooo | 

ma Dear uo Ea 
SS PELE ERNRDONCO CLARO sruoor aos | somo |     
  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 
Se deja constancia que la preserte póntina de accionistas otorgada sor el Registra de Sosredades de la Supenatendenaa de Compañias, se etectán 
ameno en cuenta to orescro emos articulos 18 y 21 de la Ly $e Compañías que o extngue 1 gonera de.genos respecto de la ritaridad de las 
scoones ya que en el Art 187 en concorgancia cor las articulos 188 y 188 del misrta cuerpo legal "5e considerara como dueño de las acgignes a quien 
narszca Como tal en él libro de Acciones y Acconistas” De la ex2resado se mfiere quo es de exclusiva resconsahiidad delos repesertantes legales de: 
las compañias anónimas con el acto de registra er los libros antedichos formalizar las transferencias ee acciones de les mismas, 

  

     

  

Er tal urtua esta Insítución de contrel societario =o asume respecto de la ve-pcidad y tegalldad de las Gansterennas de acciones de las comparas 
resconsabdad alguns y deja a salvo las varsoiones que sobre la crasedad de las muss puerar ocurrt en elfuturo pues aoorda cen lo prescito en el 
An 258 qe la Ley de Compañeas ordinal 9" 1os adrinstradores de las compañas son solidariamenta responsables para coa la compañia y terceros. "Da 
la existencia y exaotiud de los lbros de la compañie" Exactitud que puede ser verificada pora Superinterdencía de Compañias, en a “taria con lo 
disouesto en el Art, 440 Se la Loy en materia 

  

ADVERTENCIA, CUALQUIER ALTERACIÓN Af TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESONES AÑADIDURAS ABREVIATURAS 
RRONES O TESTADURAS ETC LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 01/09/2020 15 18 31 

Es oblgacior de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web. e 
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"CIA. CIUDAD RODRIGO 5.4 " 
a CONSTRUCCIONES.     

CERTIFICADO 

En mi condición de Representante Legal de lé compañía CONSTRUCTORA 

CIUDADRODRIGO S.A, con numero de RUC 1390086861001, de acuerdo a la revision 
realizada en los Libras de acciones y accionistas, certifico que, la Accionista señora María 

Awsltadora Barberán Morera, con numero de cedula de ciudadania 130201515-9, es 

legitima propietaria de 4 111.257 acciones, con el valor nominal de 1 dólar cada una y 

que en la actualidad las accromes se encuentran libre de gravamen 

Es todo lo quen puedo certficar 

Manta, 27 de agosto del 2020 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. 

   





   

    

      

  

sn DOTES a0uES EGUADOn 

  

O 
sE 

         
   
   

5 

  

    

CASE OE PERSA COR SCANIA os . 
Ape VE POE 7 < 

hambre: SOS Mata 
ee roo77aeseS 

   
mid por SANA E AVERIA 

strtcmne VISIAL Fecha deman. 38/03/20 

Puta de rat 23% PA     
Es tia "otO apra del Tacumento orinal que e 
Te presertozoy Cemento ve esadoer o 

      
jas aos 
Manta, 

Hi 
Abg Manéslo| Lambrarro 
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rección General de Regis Civ, 
Idenbficación y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUAD ele L ECUADOR 

Duresción Goneral d0 Registro Cual Identificacion y Cedulacion: 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación, 1307788523 

Nombres del ciudadano” VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO 

Condicion del cedulado DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimento: ECUADOR/MANABYMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento 8 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE z 

  

instruccion BACHILLERATO 

Profesión NEGOCIO PROPIO 

Estado Civil! CASADO 

Coryuge PAREDES JARRIN SANDRA PAOLA 

Fecha de Matrimonio" 19 DE JULIO DE 2002 

Nombres del padre: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARBERAN MOREIRA MARÍA AUXILIADORA - 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condicion te donante” S) DONANTE 

Información cercada ala fscna 3 DE SEPTIEMBRE DE 2920 
Emisor KAREN BERENICE VELEZAROE MANABI MANTA-NT 6 ANABI. MANTA. 

N? de certificado, 209-237 54745 Le 

LO 
eb mil 

La imsiñución o persona are quíer se presente esta gartficaco delete radar artiitips Alea cegisiegcl.gob.eo, confome y 8 tOGIDAC AU A, numeral y 3 la LUE 

            

Dirsetos Gereral del Registro CMI Identificación y Cedulacion 
——. Dogumento frmado elgetron[camente 

  
  

            

  

odo Vicente Tajano 6. 

Vigencia del decumenss 1 valdiain y 1 mes desde el ade su amátín Eh cass de prasgrrgr Inecoieientes ova gee documento arma aan  



  

Direaslon Ganerzl do Reglerro Civil Identincación Y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Ba 

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL €) 
! 

Nur 1307785523 

Nombre VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO 

4. Informacion referencial de discapacidad: 1 

-- Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 33% 

1, La formacion del csrné de discapacidad es consultada de manera directa al Mimstaro de Salud Pública. CONADIS an caso de 
nnecnsistencias acudir la fuente de nformación 

  

Intormacien sertícada 9 a fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor KAREN BERENICE VELEZ ARCE MANABLMANTA-NTÓ MANAS: MANTA. 

Ne de certificado 203-337.54753 

e LAO 
203-997 54780 
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   Abg Mariceld Zambrano 
Notaria Sextá Suplente Manta Ecuador 

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganeral de Registra Cul Idewuhcacion y Cedulación 

Dirección General de Ragttro Cil 
Identificacion y Cedulacion 

      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion: 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARÍA AUXILIADORA, 

aapaor5as 
Sa 

E) 

Condicion del cedulada* CIUDADANO 

   Lugar de nacimmento” ECUADOR/MANAB/MANTA/MANTA    
Fecha de nacimiento" 21 DE JUNIO DE 1951 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER z 

  

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesion* QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO 

Cónyuge VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nombres del padre" BARBERAN JORGE 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre" MOREIRA RAMONA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion. 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condicion de donante" Si DONANTE 

Información sericada ala fecha 3 DE SEPTICMERE DE 2020 
Emisor KAREN BERFNICE VELEZ ARCE. MANABI MANTA-NT 6 =MANASI = MANTA. 

N* de carificado 204-337 54700 

A 
204-337 54700) Dresto” Ganerat el Registro Civil Idertficacian y Cedulacion 

_ ——— Doeiumento finvado electrónicamente. 

La metturiano gersora ante quien se praseme este ceriicaco deberá valdato ev tpsulvinua,regitracivlgob.eo contanne ala LOGIDAC Ad 4 numa) y ala LOE 
"Vigencia del documento  vsldaoda o 1 mes dise e: fa a su emaión En “aso de presentar ncorvenentas cop este dncamerta meminé  = 
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Factura 002-003-000017313 20201308001     
NOTARIO(A SUPLENTE ESDRINA MARICELA ZAMBRANO MENDOZA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 

ENTRASTO 

CTO TRAE 

ACTO O DORA, 
ESÑACIÓN 

ELA AAN 

OTORGANTES 
OTORGADE POR 

a rán 7 a Dacneto de mo anat Paro qu Te Para NombrasiRazón sociat "o intevimena A E e a 
rss mana [ESA SUS PROPIOS, O REI ceouta rasos 

AEMROE 
coma | ombresizón socia a TS No jacinto] caras Persona que Pera Mombresitszán social “Tipo ter e oa a 

A A IS or EUR JA arar [NES RuEHa E AS E 

USAN, 
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DESTRFCONESCUNENTO. 
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UA TRSECACIOS 
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NOTARÍA SEXTA DEL GANTÓN MANTA 

AP 04087 DP19:2020 Ke. 
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RÍO 

ESCRITURA NÚMERO: 20201308006P01654 

FACTURA NÚMERO: 002-003-000017313 

CONTRATO DE ESCRITURA PÚBLICA 

DE DONACIÓN DE ACCIONES 
1 

  

OTORGAN: 

MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA « 

AFAVOR: 
ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN. - 

CUANTÍA, $ 63,463.00 + : 
DI 2 COPIAS 

HPZMI 
En la cludad de San Pablo de Manta, cabecera del Canton Manta, Provincia de 
Mariabí Republica del Esuadac el dra de hoy TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTE, ante mi ABOGADA ESDRINA MARICELA ZAMBRANO MENDOZA, 
NOTARÍA PUBLICA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON MANTA comparecen y 
declaran por una parte en calidad de“DONANTE' la señora MARÍA 
AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, viuda, por sus propios y personales 
derechos, la compareciente es de nacionalidad ecuatonana, de sesenta y ocho 
años de edad, de ocupacion ama de cesa, y, domicihada en el Baro Los 
Algarrobos de esta ciudad de Manta, telefono 0929409805, correo 

elzabethzamioor(Ghotmal es y por ota parte en calidad de 
"DONATARIO”, — El señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN, de estado 
emi casado quien comparece por sus propios y personales derec] as 
declara ser ecuatorano mayor de edad de cuarenta años, colin 
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empresario domiciliada en esta ctudad de Manta en ta Urbanizacion Marma Blue, 

telefono 0999409805 - Advertidas que fueron los comparecientes por mi, 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron sn forma asada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento esta esertura de DONACION de ACCIONES, 

sin coacción, amenazas, temor reverencial Mm promesa O seduccion, 

autonzandome de conformidad con el arfículo setenta y cinco, de la ley 

Organica de Gestion de Identidad y Datos Cuwles a la Obtención de sf 

información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la Direccion General 

de Registro Civil Identificación Cedulacion a través del convento suscrito con esta 

notana, que se agregara como documemo habilitante, me Pidieron que 

eleve a esertura publica el texto de la mbmuta cuyo temor íteraro 

es como sigue SEÑOR NOTARIO - En el Registro de Escrituras publicas a 

su digno cargo, sifvase hacer constar una de escrituras de donacion de acetones, 

contenida en las siguientes clausulas PRIMERA. COMPARECIENTES, - 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento por Una parte la señora 

MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA; viuda, de ocupacion Actvidades 

prada, por sus propios derechos, a quien en adelante se le podra llamar “LA 

DONANTE” y, por otra parte, el señor ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERÁN, 

de cuarenta años de edad, rasado por sus propios derechos, a quien en 

adelante se le podra llamar “EL DONATARIO” Los comparecientes son mayores 

de edad ecuatorianos, domichiados en la cudad de Manta, legalmente 

capacitados para contratar y obligarse, con capacidad suficiente para intervenir 

en este acto y lo hacen libre y voluntanamente, sin presion de nmguna naturaleza 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La donante señora Maria Auxilladora Barberan 

Morera posee un paquete accionamo en la compañia CONSTRUCTORA 

CIUDADRODRIGO S.A,, fos mismos que le corresponde de sus gananciales como 

conyuge sobreviviente del causante Isaac  Clotano Velez Calderero-
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REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

         
   

No de Expediente 

Disposición judicial que afecta a la compas 

  

  

  

     
    

  

  

  

y Na fa E NOMBRE CAPITAL, 

= 1 o ¡eS Mac On 54m ar N 

ro scienas orót say mc | rra [1 
es yaa | sae || 

a soon om | game |] : 1                 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 14 261 942 0000 

Se deja constancia que ta presente nómina de accionsstas otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermtendencia de Compañras, se alectua: 
teniendo en cuenta la peescria en los afículos 48 y 21 deta Ley de Compañias, que na extingue nl genera Ssrechas rescecto de la titularidad de fas 
acciones ya que an el Art, 187 en concordancie con las srboulos 184 y 189 del mismo cuerpo legal "se considerará como dueño de las acciones a quen 
aparezca corto tal 91 el ipro de Acelones y Accionistas" De lo exprasado se Inforo que es de exclusiva rescorsabilidad de los representantes legales de 
las compañias anónimias cor el acto de “egistro en las bros antecichos formaliza" las transferencias de anciones de las mamas, 

  

En tal urtug esta Institución de contro! societario na asume respacio de la versidad y legalidad de las Irat*lerengias de acciones de las comparas 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variactanes que sabre da propredad de las msmas puedan ocurre en elfunro pues acorde coa la prescrto 91 el 
Art 268 dela Ley de Compefas, ortinal 9* los asmwistradores de Jas compañías son solrfatamente responsables para con la compañia y lorcaras, "De 
la existen y exacttua de los líbros de la compañila” Exactitud que puede ser varfioada por la Supenniendencia de Compañias en armonia con lo 
dispuesto en el Art 440 40 la Ley en materia 

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS ABREVIATURAS 
ORRONES O TESTADURAS ETG LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISION" 01/09/2020 15 18 31 

Es obligacior de la persona o servdar público que recibe este documento validar su agterlicxdad ingresando al portal web. 

A 
50003707539 

ran supercias gob.ec/fportallnformacionivenfica,php con el siguiente cogigo de seguridad 
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"CIA. CIUDAD RODRIGO S.A " 
CONSTRUCCIONES 

  

CERTIFICADO 

En mi condición de Representante Legal de la compañia CONSTRUCTORA 
CIUDADRODRIGO S.A., con número de RUC 1390086861001, de acuerdo a la revisión 

realizada en los Libros de acciones y accionistas, certifico que, la Accionista señora Maria 

Auxiliadora Barberan Morera, con número de cedula de ciudadania 130201515-9, es 

legitima propietaria de 4.111.287 acciones, con el valor nominal de 1 dolar cada una y 

que en la actualidad las acclomes se encuentran libre de gravamen 

Estodo lo quen puedo certificar 

Manta, 27 de agosto del 2020 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. 
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Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dirección General de Registro Gal, 
jentaficacio! Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307786523 

Norabres del ciudadano VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento FCUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento 8 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE = 

  

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión:    EGOCIO PROPIO 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge PAREDES JARRÍN SANDRA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 2002 

Nombres del padre VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA = 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante SI DONANTE 

información cerííicada a la fecha 3 DÉ SEPTIEMBRE DE 2020. 
Emisor KAREN BERENICE VELEZARCE  MANABI MANTA-NTG=MANASI= MANTA. 

N? de cerificado 209-397 54745 

UA) 
'S 337-5474S 

                

Laso, Vicente Tatano G 
Dirsctor Gensral del Registro Ci ¡dantficación y Cedulación 

- —— Dggymente fumada electrónicamente      
1yals4CE



    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR PB 
Dirección General de Registro Civ) 1dentuicación y Cedulación 

Direccion Generale Registro Civil, 
1entificación y Cesulación 

  

Nur 1307786523 ' 

Nombre" VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 33%. 

1 La formación del ca ná de discapacidad es consultada de mane.e discta al Minsterlo de Salus Pública CONADIS en paso de 
inconsistencias acudir e la fuente de ¡nformación 

  

  

Información ceríicade a la fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2029 
Enusor KAREN BERENICE VELEZ ARCE MANABLMANTA-NT 6 MANABI MANTA, 

N' de caríficado 203-397.54753 

UI 
2754793 
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Es fiel lotocopta des dacumerto orgimal que me “ue presentado e desu alirtecmszda 
fojas Lnles 
Manta, 

  

    Notaria 'Sextá Suplente Manta Ecuador 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Ovesción Gana de Rai Cr 
12 identuficac o 

Tirección General de Faguerro Cl Tdenaricacion y Cudulación munezcion y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARÍA AUXILIADORA 

Pisos Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento" 21 DE JUNIO DE 1951 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER - 

  

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Cwil VIUDO 

Cónyuge VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nombres del padre: BARBÉRAN JORGE 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre" MOREIRA RAMONA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición” 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante SI DONANTE 

Intomaar serticada y la fea 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor KAREN BERENICE VELEZ ARCE MÁANAB] MANTA-NTO MANAB] MANTA. 

AN de certificado 204 337-54700 

A poeta 

vo rai open tan reis cto e tao rotas aho coo a LOGDACA A ua yo A ! 
              

Ledo Vicecta Taiana 6 
irector General del Registro Civ Sentficacian y Cedulsción 

HU AA Documento firmado electrónicamente, 

  
    

  

      



  

   
ou 
m
a
s
 

10 

1 

13 

18 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Lo. Penando UÚéce Cn 2 
NOTARIO 1 

TERCERA: DONACIÓN DE ACCIONES .- Con los antecedentes expuestos y 

mediante este mstrererío la donante, le señora Maria Auxiliadora Barberar 

Morea por sus propios derechos fienen a hier dar como en efecto hacen en 

donación graturta e irrevocable a favor de su ho mayor de edad Robert Magno 

Vélez Barberán, er forma pro-«nawisa (63 463) sesenta y tres mi cuatrocientos. 

sesenta y tres acciones ordinanas y normativas ce un dólar de valor cada ura, y 

que son parte del paqueie accionario que poseen en la compañía 

CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A, transfréndose en esta donación todos 

los derechos reales y nersonales, que como acúivos prop os de los donartes que 

les corresponder o pudieren corresponderles en lo aque es materia del presente 

contrato de donación CUARTA: DISPOSICIÓN ESPECIAL, - Mediarie esta 

disposición especial quede establecido, que el donatano tendrá derecho a percibe 
/as sblidades y rendimiento que origen estas acciones donadas, solo a partir ae: 

ejercicio economico del año dos mii vemtuno, siendo de propiedad de le donante as 

utudades denvadas de estas acciones hasta el año dos mal vente Agamnas, queda 
establecido que el donataro no podrá ceder, donar, o trangferi” estas acciones, 

dentro de los primeros cinco años, contados a partir de la legalización del presente 

instrumento QUINTA: CUANTÍA, - La cuantía esta determmada por el valo” de 

transferencia de acciones, vía donacion, determrada en este contreto QUINTA. - 

ACEPTACIÓN, - E donatano expresa que acepta todas y cadaura de 

las cláusulas de este contrato - LA DE ESTILO - Srvase, señor 

  

MNotano, mootporar al preseme  imstrumento las cláusulas de estilo 

necesaras para la validez del mismo-riasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la rusme que se encuentra firrada por el Abogado 

FABRCIO ANCHUNDIA PONCE matrícula numero trece guior dos md trece guion 

cincuenta y tres, del Foro de Abogados para le celebracion de la presente. 
escritura se observaron !os preceptos y requisitos previstos en la ley notanal, y, leíás”; 

que les fue a los comparecientes por mi el notana se ratifican y firman conmigo en 

a 
  

      

  



Jnoad ae acto, quedando incorporada en el protocclo de esta notaria, de toc 

2 cuanto -DOY FE- 
3 
4 
5 

5 Ha Retales 
  

7 MARÍA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA 

3 CORO. 1302015189 

  

18 ABOGADA ESDRINÁ lao MENDOZA 

18 MOTARÍA PUBLICA SEXTA. SUPLENTE DSL CANTÓN MANTA 

20 

21 

22 EL NOTA... 

RAZON sg escritura se otorgo ante m: ente ae 
lla comet, esta PRIMERA Copia que la sello 
Signo y freno 
Manta, a ñ 1 A 

Ya 
- A tao 
Abg. Maricela Zambrano 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE" 
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